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En español: Placenta

[ sustantivo femenino plural ]

Placenta de los animales.

• Via llamal al veterinario, qu'esa oveja tavía nô ha echao las pares.

Campos semánticos: Anatomía animal Ganadería

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma. Se usa en Peraleda.

Etimología:

Del latín parere (parir). La RAE reconoce el mismo significado peraleo en la última de las acepciones de par 
(en plural). Eso sí, no hace distinción entre placenta humana y animal. En peraleo siempre se refiere a placenta 
animal.
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